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OFICIO MÚTIPLE Nº 217       -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE 
 
Señor (a) 
Director (a) de la Institución Educativa  
 
Presente. - 

Asunto          : Remitirle la Resolución Ministerial N°121-2021-MINEDU 
“Disposiciones para la prestación del servicio en las instituciones y 
programas educativos públicos y privados de a Educación Básica de 
los ámbitos urbanos y rurales, en el marco de la emergencia sanitaria 
de la COVID-19”. 

Referencia    : a) R.M. N° 121-2021-MINEDU. 
b) Expediente ECIE2021-INT-0029893 

 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y a la vez remitirle la 
Resolución Ministerial N°121-2021-MINEDU que aprueba el Documento Normativo denominado 
“Disposiciones para la prestación del servicio en las instituciones y programas educativos 
públicos y privados de a Educación Básica de los ámbitos urbanos y rurales, en el marco de la 
emergencia sanitaria de la COVID-19” el cual se adjunta al presente documento para su 
conocimiento. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

Lic. ANABEL ALICIA POMA PORRAS 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local 02  

Rímac 
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Se adjunta: R.M. N° 121-2021-MINEDU. 


